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De mis consideraciones: 

Anexo a la Escritura de participaciones de la Compañía de Transporte 

Mixto “San Felipe de Malacatos Cía. Ltda.”. 

CEDENTE: CESIONARIO: $ 80.00 (dólares) 

Germán Gálvez Valdivieso iván Lenin Quezada Granda 

C.l. No. 1103106454  .- C.I. No. 110321290-6 

La inversión es nacional. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

TRASPORTE MIXTO “SAN FELIPE DE MALACATOS LTDA” 

OTORGA: SK, GERMÁN CÁLVEZ VALDIVIESO Y ESPOSA 

AFAVOR: Sr. IVÁN LENIN QUEZADA GRANDA 

CLAR TA. USD. 340,00 - 

Mapli.- 

En la cadad de Loja, cabecera del cantón 

del mismo nombre, República del Ecuador, 

hoy dle jueves diecisiote de qunio del año dos mil nueve, ante mu doctor 

Ernesto Iglesias Armgos, Moteno Primero del Cantón Loja, comparecen ? 

por uma parte los soñorez GERMAN GALVEZ VALDIV ESO Y 

MUANA DEL ROCIÓ ABEND AÑO CARRIÓN, casados entre sí, y, 

Hor oura pañe cl señor IYAN LENIM OUEZADA CRANDA, soltero, 

legalmente regpiesentado por la señorita oneth Alexondra Quezada Granda, 

  

  

según consta del podes que se adjuata como habiliiante- . Los 

comparecientes son ecualobianos, mayores de edad, portadores de sus 

códulas y certificados de votación, legalmente capaces para contratar, 

vecinos úl lugar, a queres de conorer doy fe, y me sokcitan eleve a 

escribura pública, la minuta que me presentan, cuyo tenor hteral es como 

sigue. Señor Motaric. Zu el vepistro de escrituras 2 gu cargo, dipnese 

inserta una minuta €s Ceron de putiepaciones, de acuerdo a las cláusulas 

siguientes. PRIÉXRA. OTORCGANTES Tolermenen en la celebración 

del presente insfrumento poblico, por una parte los señores GERMAN 

GALYESZ VALDIVIESO Y LILIANA DEL ROCIO ABENDAÑO 
TA rr Y 4 2 ta 

pm A e E o mr a CABaRióR, coados epíxz 3 2 ermien en 

simpiemente Llo COEDENTES” y por otra parte el señor IVAN LENIN 

QUELA CA CORANDA soltero, legsimente representado por la señorita 

postenor se  Hamaran
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Janeth Alezandra Quezada Granda, según consta del poder que ze aa 

como libidadte, a quen se lo denomunara El CESIONARIO. 

COMparecientes son vonatomtanos, mayores de edad, capaces según derecho 

para 00 us y coniralar DEGUNDA: ANTECEDENTES: a).- Mediante 
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2 a publica crclaaóa en sa iblana Prúmera de cantón Loja, el día 

vemínino de agosto del dos mil ocho se consiuuyo la Compañía de 

Trasporte Mixto denominado BAN FELIPE DE MALCATOS C1A LTDA, 

legulmente inscrica en el eBistro Mercantil de lecha tres de septiembre 

del dos nal ocho. hy Con fecha dieciseis de diciembre del dos mi nueve, 

el señor Geovan Eizalde Soto Rojas y esposa, cede a favor del señor 

Germán Gálvez Waidivieso, 3us participaciones que mantiene en la 

Compañza úe Traspode Mixlo denominado SÁN  TELIPT DE 

MALCAFIOS CIA LÍDA, cesión lepalmemne mscñta en el Registro 

Mercantil de echa veinkuno de diciembre del dos mil nueve: e) La Junta 

General de Socios de la Compañía, celebrada con el caracter de Universal 

de techa quince dl yuiuo del dos ful diez, con el voto unanone del capital 

social pegado, cutonizó al socio señor Germán Gálvez Valdivieso, ceder 

todas sus participaciones que posee en esta compañia =n favor de VAN 

LENIN QUEZADA GKANMDA, cuyo documento se adpunta como 

ERUERKA: OBJETO: Con estos antecedentes los señores 

GALVEZ WALDIVIESO Y LILIANA DEL ROCI O 

ABE NDA RO LARRION, mamñesian que mediante el presente 

instrumento publico, úovíe y Votuntariamente tienen a bien ceder en venta 

real y tieciiva y Ra perpetua enajenación las OCHEN TA participaciones 
AA 

qUe posten cenía Llar ANiA DE TRASPORTE MIXTO “SEN FELIPE 

MmañcAchico via Liu, a favor del señor IVÁN LENIN 

QUEZADA ornANGÁ, con todos los derechos y obligaciones inherentes a



il lamisma- CUARTA: PRECIO: El precio de la presente transferencia es 

To
s de OCHENTA DÓLARES de los Estados Unidos de Norteamérica que 

loz Cedentes declaran fenedos recibidos de parte de la representante del 

eb 
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Cesionario. en moneda de curso legal y a entera satisfacción QUINTA: 

Tu DERECHOS Y OBLIGACIONES: —Por efecto de este contrato el L
A
 

Le
e 

cesionanio adquiere las participaciones dispuestas en los Estatutos de la 

*=
.]
 

Compañia San Felipe de Malacatos Cía Ltda: en la Ley de Compañias y 

Rezoluciones de la Snperintendencia de Compañias cuyas normas declara 

conocerlas y respetarlas - SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACION: 
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Las partes quedan mutuamente autorizados para oblener que la presente 
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escrtara — pública de cesión de participaciones se siente una razón al 

magen Óe la imsenpeion en el Kegatro Mercantii ieferenie a la 

pr 14
d 

construción, asi corno al mmerpen óe la escotura pública de constiiaciór. 

¿5 Usted señor Notario se Hignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

. perfecta validez del presente mstrumento público.- Atentamente. Doctora 

Maríha Piízuero Vuele AROGADA.- matricula mumero ral trescientos 

noventa y cinco. CAL. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

qa Pública Formalizado el presente insrumento, yo el Notamo lo leí 

24 Mceramente a los otorgautes, quienes me presentan sus respectiva cedulas 

y certificados de votación y se raifican zanplamente en lo expuesto y 

9) Ímmoan en unidad de acto conmigo el Notario que da fe- (firmas de Sr. 

22 Germán Galvez Valduieso C 1 Nro.- 1103106454 Sta — Lilimaz Del 

¿4 Rocio Abeoadaño Cacrión CL Nro - 1103106703, Sita Janeth Alexandra 

22 Quezada Granda €. 1 Nro- 1102870662: y del doctor Ernesto Iglesias 

6  Arrijosz, Notario Primero del Cantón Loja... 

Zi ¿concuerda con su orgmnal en fe de elo confiero esta 

28 PRIMERA COPIA. que la sello, firmo y signo en da Ciudad de Loja, el 

an



A
 

O
 

A 
Ju
an
o 

> 
Po
 

ha
d 

55
] 

sl
o 

E, 

nismo día de su celebración. - 

  

   
Í NOTARIO PRIMERC 
DEL CANTON LOJA 

  

RAZON : Doy FE <Que el día de hoy procedo a marginar en la 
escritura matriz respectiva las CESION DE PARTICIPACIONES de la 

Compañía de Trensporte Mixto “SAN FELIPE DE MALACATOS CIA. LTDA. * 

que otorga el Sr. Germán Gélvez Valdivieso y Esposa en favor del 

Sr» Ivén La ada Grande.- Loja, 16 de Junin del 2010. 

    
Ss NOTARIO PRIMERO 

%”* DEL CANTON LOJA 

REGISTRALURIA MORCAN TIL ¿2L CANTON LOJA. 
Con esta fecha se proceció e marginar e] contenido de la Escritura Pública 
aue antecede en le. inscripción ce la Constitución ce la Compañía de Trens- 
porte Mixtor SaN FELIPE ¿E MALACATOS CIA. LOTDA., 

Loja, 17 de junío cel 2010    
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NOTARIA OCTAVÉ 

  

ESCRITURA DE PODER GENERAL. 

OTORGA : 

¡VAN LENIN QUEZADA GRANDA. 

A FAVOR DE: 

JANETH ALEXANDRA QUEZADA GRANDA, 

CUANTÍA : 

INDETERMINADA, 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los nueve días del mes de Marzo del año dos mil diez, ante 

mí, Doctor EDUARDO ORTEGA ORDOÑEZ, Motario Octavo del Cantón 

Loja, comparece, el señor (VAN LENIM QUEZADA GRANDA, de estado 

civil soltero, por ss propios derechos, ecualoriano, raayor de edad, vecino 

de este cantón, capaz para el actual otorgamiento, portador de la cádula 

de ciudadanía número Uno uno cero tres dos uno dos nueve cero cuión 

seis (110321290-6), a quien de conocer doy fe y debidamente enterado a 

instruido sobre la naturaleza y efectos del presente instrumento, al cual 

procede libre y voluntariamente, me solicita eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que al efecto me entrega y cuyo tenor Beral es el > 

Siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sirrase insertar en el protocolo de 

escríturas públicas a su cargo, una minuta de PODER GENERAL, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

el señor IVAN LENIN QUEZADA GRANDA, sin ningún impedimento para 

realizar esta clase de actos- SEGUNDA: PODER GEMERAL.- El 

compareciente ¡VAN LENIN QUEZADA GRANDA, en foma libre. 

voluntaña y espontánea. confiere PODER GEMERAL, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere. a favor de la señorita JAMETH ALE XANDRA 
ra VELA a ¿E 

QUEZADA GRANDA, portadora de la cédula de ciudadanía eS uno    
uno cero dos ocho siete cero ses seis quión dos 10297006-2) p



en su nombre y fepresentsción, realice lo siguiente: a) Adquiera para el 

mandante a cualquier título bienes muebles £ inmuebles, y derechos: d) 

Adminisire todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad del 

Mandante, los que exista o Hegaren a existir” los de en Arrendamiento. 

fírme contratos de armiendo y reciba el dinero producio de Jos arendos, | 

realice desahucios y juicios de inquilinato; Compre y venda realice los 

trámiles municipales, fe y pacte el precio, y firme contratos y escrituras de 

compraventa en cualquier Notaria del País; Realice construcciones sobre 

sus inmuebles, solicie permisos municipales, aprobación de planos y todo 

irármite que se requieran para consirulr en sus propiedades; en fin realice 

todo trámie que se requiera para la total adminisiración de sus bienes 

inuebles e inmuebles; c) Cancele gravámenes constituidos a favor del 

Mandante; d) Entregue o reciba dinero a cualquier Hiulo, y en caso de ser 

ñecesaño proponga juicio para ej cobro de los dineros que le estuviesen 

adeudando, e) Gire, ceda, acepte y proteste cheques, ldelras de cambio. 

pagarés, libranzas, etcétera; f) Para que en los Casos que hiere menester, 

manifieste la voluntad del Mandante y su expreso consentimiento; gí Para 

que celebre toda clase de actos, coniralos y negocios juridicos de 

cualquier naturaleza, sin imiiación alguna: h) Firme en nombre del 

Mandante cualquier documento público e privado que fuere pecesaño; Í) 

Para que en caso de ser necesaño contrate un Abogado y proponga y 

conteste Juicios, y los continúe hasta su culminación, para que demande, 

notifique, concurra a las Audiencias y demás trámites que se requiera en la 

referida acción legal, y Mmanieste la voluntad del compareciente; jj Y en 

caso de ser pecesaño conceda Procuración Judicial a un Abogado, 

otorgándole todas las facultades que sean necesarias para que el presente 

mandalo no se considere insuficiente y pueda actuar amplia Y 

enteramente, a favor del Mendante: k) Tramitar, oblener y retirar el récord 

 



policial a favor del Mandante; H Para que pueda CO 

Autoridad, Gobernación, € Huanismo Público o Privado, ehÍ 

Niñez o Notarias del País, Oficinas de Migración, Policía Nacional, 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Embajadas y Consulados de la 

República del Ecuador y de España; y solicite y tramite y pueda presentar 

todo tipo de escritos y solicitudes, que requieran la presencia del 

Mandante: solicite y obtenga los Pasapories, Visados y Permisos de Salida 

del País para que su hijo menor de edad amado ivan Alejandro Quezada 

Lopez, pueda viajar a España cuantas veces sean necesarias; m) Para 

que se encarque del cuidado y protección de su hijo menor de edad 

llamado Ivan Alejandro Quezada Lopez, esto es, para que lo represente 

en todos los acios que requieran la presencia del Mandante, tanto en 

trámites de educación, vivienda, salud, y todo lo referente con el bienestar 

del menor, faculiándole para que firme, realice y socie lodo lipo de 

documentos y trámites que sean necesarios de su presencia: y) Para que 

pueda concurrir a cualquier insíitución financiera del Ecuador, sea Banco, 

Mutualista o Cooperativa de Ahorro y Crédito, y pueda solicitar créditos y 

sus respecivas renovaciones; pueda abrir cuentas de ahorros y hacer 

depósitos y reliros en las mismas o manejar las cuentas ya existentes 

cuantas veces fueren necesañas, para solicitar tramitar y oblener 

préstamos hipotecarios, prendarios y fidecomisos de cualouier institución: 

financiera; Firme solciudes de crédito, lefras de cambio, Pagarés a la 

Orden, Contratos de Ameorización, contratos de contabilización d 

préstamos y contratos de préstamos, etcétera; Para que presente y finfe 

toda clase de documentos que respalden y sean necesaños osráa la 

concesión del o de los créditos: Para que reciba el dinero producto de los 

créditos; Para que pueda firmar Jos contratos y las a E 

  

    

   
   
   

   
   



dominio de sus bienes muebles e inmuebles, y proceda a hipotecar o 

prendar a cualquier institución Financiera, los mismos; Para que contrate el 

seguro o Jos seguros que se requieran para estás hipolecas y fidecomisos; 

En fín para que fiimme foda clase de documentos, contratos, escriluras 

públicas, recibos, papeletas, pólizas de seguro, cheques y endosanos; 

etcétera, necesarios para que procedan a desembolsar estos valores; 0) 

Para que adquiera los cupos, derechos y/o acciones a nombre del señor 

WAN LENIN QUEZADA GRANBA, en la Cooperaliva de Taxis Once de 

Mayo o en cualquier Cooperativa de Transporte Tenresitre del Ecuador, 

quedando facultada para firmar escrituras o documentos de cesión de 

derechos; para que asisia con yoz y vofo a las sesiones, reuniones, juntas 

o asambleas, ordinarias y/o extraordinarias, a las que debiera asistir el 

Mandante IVAN LENIN QUEZADA SRANDA en calidad de socio. de la 

Cooperativa de -Taxis Once de Mayo o en cualquier Cooperaliva de 

Transporte Terrestre del Ecuador, y bara que a nombre y representación 

del compareciente realice lodas las acciones y compelencias que lengan . 

relación con la misma; Facullandole para que firme toda clase de 

documentos, actas, estatutos, convenios, recibos, solicitudes, escriluras, 

etcétera, necesarios para el ñel cumplimiento de este mandato; y además 

le faculta para que en nombre del Mandanle IVAN LENIN QUEZADA. 

GRANDA maniñeste su voluntad y su expreso consentimiento en los actos 

que crea convenientes a favor de los iniereses del Mandante, y realice 

cualquier irámite o gestión que requiera la presencia del mismo, ante los 

empleados, directivos ( funcionanos de la mencionada Coboperaliva de 

Taxis Once de Mayo o en cuaiquier Cooperativa de Transporte Temestre 

del Ecuador; p) Para que a sy nombre y representación solicite, gestione, 

finme y realice todos los documentos y frámites para le Apertura, 

“Exoneración, Actualización yfo Anulación del Registro Único de 

 



Coninbuyentes (RUC) del compareciente, así como parana 

emisión de facturas y actualización del Registro Único de Contribuyentes 

(RUC), Pago de impuestos, y todo tipo de trámiles que se requieran 

realizar en el Servicio de Rentas internas; y, Finalmente, que para mayor 

abundamiento, le hace extensivas a su Mandataria, las facultades y 

prerrogalivas que contempla el Articulo Cuarenta y cuatro y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, a fín de que ho se alegue falta 

o insuficiencia de Poder por causa 0 mativo alguno. TERCERA: 

CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es Indeterminada - Hasta aquí la 

reinuta, usted señor Notano, se servirá insertar las cláusulas de estilo, 

encaminadas obtener la validez y perfeccionamiento def presente 

instruumento.- Atentamente, (hb Dr. Francisco Sánchez.- ABOGADO. Mal 

1.706-C.A.1”- Hasta aquí la presente que queda elevada a escriiura 

pública y que el compareciente la aprueba y acepla en todas y cada una 

de sus partes. Formalizado el presente insirumento, yo el Notario lo jej 

integramente al otorgante, quien ratificandose en lo expuesto, lo firma en 

unidad de acto, conmigo el Notario que doy Te.- ¿Firmado) Hegible - lvan 

lenin Guezada Granda.- Céd 110321790-6.- Dr Eduardo Oriega.- 

"Notario Octavo del Cantón Loja”.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, selto y firmo, ésta primera copia, que 

confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 
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